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IECM 
______________________________________________________________________ 

 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) garantiza la participación de las personas en 
estado de postración y sus cuidadoras primarias en la Elección de las Comisiones de Participación 
Comunitaria (COPACO) 2026 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027, a través de la 
Jornada Anticipada que concluirá este 30 de abril de 2026. Este mecanismo incluyente permite que 
este sector de la población ejerza su derecho a votar y opinar desde su domicilio, ya sea mediante 
boletas virtuales dispuestas en el Sistema Electrónico por Internet (SEI) Vía Electrónica o, a través de 
boletas impresas, con el acompañamiento de personal del Instituto. La Crónica de Hoy 
 
Todo listo para que este 3 de mayo la ciudadanía de la capital del país participe en la Elección de las 
Comisiones de Participación Comunitaria (COPACO) 2026, así como en la Consulta de Presupuesto 
Participativo 2026 y 2027, a través de las 2,396 Mesas Receptoras de Votación y Opinión (MRVO) que 
el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM)instalará en un horario de 09:00 a 17:00 horas. 
Para participar de manera informada, el IECM invita a la ciudadanía a consultar el micrositio alojado 
en su portal de internet en donde encontrará la información de las 18,781 candidaturas registradas 
para integrar a las COPACO, así como la lista de los 22,852 proyectos dictaminados como viables para 
la Consulta de Presupuesto Participativo. 24 Horas, MSN Online 

 

REFORMA ELECTORAL 
______________________________________________________________________ 

 

La bancada del PAN en la Cámara de Diputados propuso una reforma electoral constitucional que 
prohíbe explícitamente la infiltración de dinero ilícito en las campañas, el uso electoral de programas 
sociales y la sobrerrepresentación legislativa.  El vocero del grupo parlamentario blanquiazul, Federico 
Döring, subió a tribuna para fundamentar su iniciativa que busca garantizar equidad, legalidad y 
respeto pleno a la voluntad ciudadana. Al Momento Noticias Online                         

 

INE 
______________________________________________________________________ 

 

Consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) acusaron a la presidenta Guadalupe Taddei de no 
garantizar la paridad en la estructura de primer nivel, además de optar por perfiles políticos, no 
técnicos. "La consejera Presidenta nos ha informado 10 nombramientos en Direcciones y Unidades. 
Confío en que estos cambios fortalezcan al Instituto. Sin embargo, es ineludible señalar que, de las 10 
designaciones, solo 1 corresponde a mujer y 9 a hombres", advirtió en redes sociales la consejera Rita 

https://www.especialistas.com.mx/saiweb/viewer.aspx?file=4ejBjxeato5yStCGOR9vKrmphZ0SighDC4BlrywX2jfujU2Mj49kQ@@tIpdhvS3tIiVMxALzkXlMKv6TlVrJynQ==&opcion=0&encrip=1
https://24-horas.mx/cdmx/iecm-alista-mesas-para-eleccion-de-copacos-y-presupuesto-participativo/
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/iecm-alista-mesas-para-elecci%C3%B3n-de-copacos-y-presupuesto-participativo/ar-AA221Pgr?ocid=Peregrine
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260429&ptestigo=PLANO_20260429_16161325.pdf
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López. La Junta General Ejecutiva del INE está encabezada por la presidenta Guadalupe Taddei; la 
secretaria ejecutiva, Claudia Espino; y 10 directores ejecutivos, de ellos nueve son hombres y una 
mujer. Reforma 
 
La Junta Local del Instituto Nacional Electoral (INE) en San Luis Potosí realizó la presentación del 
Sistema de Consulta de la Estadística de las Elecciones (SICEE), una herramienta digital que concentra 
información histórica y detallada de los procesos electorales en México.  
Plano Informativo Online (San Luis Potosí)                         
 
 

En apego a sus atribuciones legales, la Consejera Presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), 
Guadalupe Taddei Zavala, anunció la incorporación de nuevos integrantes en direcciones ejecutivas y 
unidades técnicas, con el objetivo de fortalecer la capacidad  institucional frente al próximo Proceso 
Electoral Federal 2026-2027, y aseguró que “no tenemos otra preocupación más allá de hacer las 
cosas con excelencia”. Acrópolis Online (Veracruz)                   
       

CONGRESO LOCAL 
______________________________________________________________________ 

 

El Diputado Mario Sánchez presentó ante el Congreso de la Ciudad de México una iniciativa para 
reformar la Ley de Movilidad y reconocer el derecho de las personas usuarias del Sistema de 
Transporte Colectivo Metro a recibir una compensación tarifaria cuando no puedan concluir su viaje 
por fallas atribuibles al propio sistema.  Dossier de Prensa Online       

                   

ELECCIÓN PODER JUDICIAL FEDERAL 
______________________________________________________________________ 

 

A 14 meses de las elecciones de 2027, el Congreso de la Unión se prepara para un desbandada. 
Senadores y diputados de todos los colores ya alistan maletas y licencias para buscar una de las 17 
gubernaturas que se renovarán el próximo año.  Tanto en la 4T (Morena, PT y PVEM), como en la 
oposición, (PRI, PAN y Movimiento Ciudadano), los “destapes” han comenzado. Algunos cuentan con 
la bendición de sus dirigencias, otros apuestan al posicionamiento en encuestas. Político.mx Online                         
 
 

El Instituto Nacional Electoral (INE) y legisladores han encontrado un punto de coincidencia: no 
mezclar la elección del Poder Judicial con el proceso electoral de 2027, ante los riesgos que implicaría 
esta decisión.  Pamela Cerdeira destaca que la preocupación no es únicamente logística, sino que 
responde a fallas detectadas en la reforma judicial recientemente implementada.  
Uno TV.com Online               

 

 

 

 

           

https://www.especialistas.com.mx/saiweb/viewer.aspx?file=4ejBjxeato5yStCGOR9vKrmphZ0SighDC4BlrywX2jfoR/myHCwMYWNOXCx3ZXKh3t/b90I4UXkr4kI9n7@@EIw==&opcion=0&encrip=1
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260429&ptestigo=PLANO_20260429_14543957.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260429&ptestigo=PLANO_20260429_14253517.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260429&ptestigo=Nvo_221476216_xml_e.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260429&ptestigo=PLANO_20260429_16134565.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260429&ptestigo=PLANO_20260429_14480926.pdf
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PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
______________________________________________________________________ 

 

Exministros, exmagistrados, juristas y expertos electorales advirtieron que la presidenta Claudia 
Sheinbaum y diversos partidos políticos estarían incurriendo en actos anticipados de campaña ante la 
inacción del Instituto Nacional Electoral (INE). Alertaron que, aunque el proceso electoral 2026-2027 
(en el que se renovará la Cámara de Diputados, congresos locales, alcaldías y 17 gubernaturas) inicia 
formalmente en la primera semana de septiembre, desde ahora se registran actos de promoción que 
deben ser detenidos por la autoridad electoral. Vanguardia MX Online (Coahuila)                         
 
Con el objetivo de fortalecer la participación ciudadana y garantizar procesos electorales más 
incluyentes, la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral (INE) en Durango realizó una 
sesión informativa dirigida a personas con discapacidad y organizaciones sociales. El encuentro se 
llevó a cabo como parte de la difusión de la convocatoria para ocupar cargos vacantes en los Consejos 
Locales del INE para el proceso electoral 2026-2027, buscando ampliar el alcance de la invitación a 
sectores históricamente marginados. Contacto Hoy Online (Durango)                         
 

TEPJF 
______________________________________________________________________ 

 

Por primera vez, personas en prisión preventiva podrán votar en la elección de magistraturas de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, luego de que el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral (INE) aprobó los lineamientos para organizar este ejercicio en 
el proceso electoral judicial de 2026–2027.  Infobae Online (México)     
                     

NACIONAL POLÍTICA 
______________________________________________________________________ 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó que el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) debe proporcionar sin costo los aparatos auditirovs, lentes e implantes a menores, con 
el fin de garantizar su derecho a la salud. La SCJN basa esta resolución en la protección al derecho a la 
salud de niñas, niños y adolescentes con discapacidad que son derechohabientes del IMSS.  
Amexi Online                         

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación decidió el 21 de abril de 2026, que las actas de nacimiento 
deben cambiar para proteger la identidad.  Este cambio general significa que ya no se podrán incluir 
ciertas anotaciones obligatorias en los documentos oficiales. El objetivo principal es garantizar que las 
personas tengan mayor privacidad y seguridad. Milenio Online                         

 
 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260429&ptestigo=PLANO_20260429_14575185.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260429&ptestigo=PLANO_20260429_1452254.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260429&ptestigo=PLANO_20260429_14383116.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260429&ptestigo=PLANO_20260429_15044663.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260429&ptestigo=PLANO_20260429_14592964.pdf


      

 4 

Ariel Moutsatsos, reportero: Pues tengo en mis manos la acusación ya formal, no solamente el 
comunicado del Departamento de Justicia. Voy, si te parece, primero rápidamente a repasar quiénes 
son los que están acusados. Además de Rubén Rocha Moya, están Enrique Inzunza Cázarez, Enrique 
Díaz Vega, Dámaso Castro Saavedra, Marco Antonio Almanza Vilela, Alberto Jorge Contreras Núñez, 
alias “El Cholo”, Gerardo Mérida Sánchez, José Antonio Dionisio Hipólito, también conocido como 
“Tornado”, Juan de Dios Gámez Mendívil y Juan Valenzuela Millán, también conocido como “Juanito”. 
Esta acusación ya está emitida por la oficina del fiscal de distrito del Distrito Sur de Nueva York. Que 
no se entienda,  esto es una acusación estatal. Estamos hablando de una fiscalía de distrito, y esa es la 
terminología legal con la que se le conoce a una fiscalía federal. Esto es una acusación del 
Departamento de Justicia del gobierno de Donald Trump, para dejarlo muy claro. López-Dóriga                         
 
 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260429&ptestigo=221473883.mp4

